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JORGE CARPIZO, UN UNIVERSITARIO 
EXCEPCIONAL1

José narro roblEs

algunos datos biográFicos 
y curricularEs

La vida del doctor Jorge Carpizo fue intensa y extraordinaria. Nació el 2 de 
abril de 1944 en Campeche, y en su terruño realizó, entre 1951 y 1959, sus 
estudios de primaria y secundaria. Fue el mejor alumno de su generación en 
los dos niveles. En la ciudad de México, en la Universidad La Salle, cursó la 
preparatoria, en donde obtuvo diez de promedio.

En 1963 ingresó a la Universidad Nacional, la perla de sus amores, 
para cursar sus estudios de derecho, en los que alcanzó 9.9 de promedio. El 
9 de febrero de 1968 presentó su examen profesional, con el que consiguió 
el título correspondiente. Su destacada trayectoria en la Facultad le permi-
tió configurar en aquellos días un jurado extraordinario presidido por don 
Mario de la Cueva e integrado por Luis Recaséns, Jorge Sánchez Cordero, 
Niceto Alcalá Zamora y Castillo y el maestro Héctor Fix-Zamudio.

Entre 1969 y 1970 cursó la maestría en derecho en la London School 
of  Economics and Political Science de la Universidad de Londres. De re-
greso a México efectuó sus estudios doctorales en la Facultad de Derecho 
de la UNAM, en donde el 14 de abril de 1978 presentó el examen de grado 
correspondiente. En virtud de la calidad de su tesis y del brillante examen 
para defenderla, fue aprobado con mención honorífica.

La vida de Jorge Carpizo fue un pasaje continuo entre el saber, el servi-
cio y la responsabilidad. Fue justamente el reconocimiento de los valores y 
principios que defendía, al igual que la identificación de las cualidades que 

1  Ensayo que incorpora pasajes de tres intervenciones registradas el 31 de marzo en 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM; el 26 de mayo en San Luis Potosí, en el 
XIII Congreso Nacional de Abogados, y el 7 de julio de 2012 en el Congreso del Estado de 
Campeche.
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XIV JOSÉ NARRO ROBLES

lo caracterizaron, lo que hizo que desde muy joven se le encargaran respon-
sabilidades de gran importancia, tanto en la Universidad Nacional como en 
el servicio público. Durante casi todo el año de 1967 laboró en la Dirección 
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica de la Secretaría 
de Educación Pública. Posteriormente fungió como secretario del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, entonces bajo la dirección del doctor 
Héctor Fix-Zamudio.

Al regreso de sus estudios de maestría fue designado subdirector de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, y posteriormente asesor de la Se-
cretaría General Auxiliar de la propia Universidad Nacional. Antes de cum-
plir 29 años se desempeñó como abogado general en el primer periodo 
rectoral del doctor Guillermo Soberón, entre 1973 y 1977. En enero de este 
último año fue nombrado coordinador de Humanidades, y entre octubre de 
1978 y el mismo mes de 1984, la H. Junta de Gobierno lo designó director 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas. Dos meses después de haber con-
cluido esa responsabilidad, la propia Junta de Gobierno lo seleccionó para 
dirigir los trabajos de la Universidad, al nombrarlo rector de nuestra institu-
ción, cargo que desempeñó con profunda convicción y calidad entre enero 
de 1985 y enero de 1989.

El periodo comprendido entre abril de 1989 y marzo de 1998 es el que 
da cuenta de la mayor parte de las funciones que desarrolló como servidor 
público en el gobierno federal y en el Poder Judicial. Durante los nueve 
años comprendidos en ese lapso se desempeñó como ministro de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y como presidente fundador de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos. De igual forma, fue procurador 
general de la República, secretario de Gobernación y embajador de México 
en Francia.

En todos los puestos cumplió su tarea con apego total a los principios y 
valores que pregonaba en su cátedra y en sus escritos. La congruencia entre 
su decir y su hacer fue siempre una de sus características más distintivas. 
Toda su vida personal, profesional y universitaria constituye un ejemplo de 
congruencia, un modelo de moral auténticamente republicana.

Fue un distinguido profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM y 
también de la de Ciencias Políticas y Sociales. Impartió cátedra lo mismo en 
la licenciatura que en el posgrado, y lo hizo brillantemente en México y fue-
ra del país. Como ejemplo se puede citar su larga estancia académica en la 
Universidad Complutense de Madrid. Dirigió 15 tesis de licenciatura y diez 
de posgrado, una de especialización, cuatro de maestría o equivalente y cin-
co de doctorado. Por su enorme prestigio como académico y como jurista, 
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XVJORGE CARPIZO, UN UNIVERSITARIO EXCEPCIONAL

fue el presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional 
de 2002 hasta su fallecimiento.

Fue designado como Investigador Emérito de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y también en el Sistema Nacional de Investigadores. 
Su dedicación al estudio, la reflexión y el cumplimiento de sus compromisos 
como académico originaron que contara con una obra escrita extensa, de 
calidad y bien reconocida nacional e internacionalmente hablando.

Para ejemplificar lo anterior, bastaría con recordar los 21 libros en los 
que participó en su elaboración, 17 de ellos de su autoría individual y cua-
tro en los que colaboró otro autor. Además, ocho de los libros ameritaron 
dos o más ediciones y reimpresiones. Sobresalen en este sentido el clásico 
publicado en los años setenta El presidencialismo mexicano, que cuenta con 19 
ediciones, y que ha sido traducido al italiano y al alemán.

Sin embargo, no se trata de un solo éxito editorial. También deben 
mencionarse La Constitución mexicana de 1917, que cuenta a la fecha con 15 
ediciones; Derecho constitucional, escrito en coautoría con Miguel Carbonell, 
que cursa en su séptima edición y que ha sido publicado también en ita-
liano; Derechos humanos, aborto y eutanasia, escrito conjuntamente con Diego 
Valadés, que ha sido publicado en México, España y Colombia; al igual que 
una de sus últimas aportaciones a los estudios constitucionales, El sistema 
presidencial mexicano, publicado en 2011 en Perú.

Su rica producción académica cuenta en adición con 17 capítulos exten-
sos incluidos en libros de elaboración colectiva, al igual que con 91 artículos 
publicados en prestigiadas revistas nacionales e internacionales, principal-
mente dedicadas a temas de derecho y educación.

Su enorme producción académica se complementa con 15 estudios y 
reseñas de tipo legislativo y de jurisprudencia, con 89 prólogos de libros, 
con 40 voces incluidas en el Diccionario Jurídico Mexicano y con 289 artículos y 
productos de divulgación, algunos de ellos discursos extraordinarios, llenos 
de contenido, de ideas y reflexiones profundas. Por si todo esto fuera poco, 
fue editor, coordinador, o coeditor de 16 libros de autoría colectiva.

El resultado de una vida universitaria tan extraordinaria dio como re-
sultado, obviamente, que recibiera en vida 55 premios y 41 distinciones, 
entre las que sobresalen, por ejemplo, haberse hecho merecedor de once 
doctorados honoris causa en universidades mexicanas, pero también de Co-
lombia, los Estados Unidos, Israel, Canadá y España.

De igual forma, recibió el Premio de Investigación en Ciencias Sociales 
que otorga la actual Academia Mexicana de Ciencias; la medalla Justo Sie-
rra Méndez, del Congreso de Campeche, y el Premio René Cassin de de-
rechos humanos. Por sus aportaciones sobresalientes fue condecorado por 
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los gobiernos de Perú, Venezuela, Colombia, Guatemala y Francia, además 
de que varias bibliotecas, librerías, salones, auditorios y cátedras especiales 
fueron designadas con su nombre.

El doctor Jorge Carpizo fue un conferenciante muy reconocido y soli-
citado que impartió más de 200 conferencias y que participó en cerca de 
160 congresos y seminarios, habiendo fungido como organizador en casi 50 
de ellos. Fue integrante respetado de numerosos grupos de evaluación, de 
comités y comisiones, además de haber sido miembro de 25 academias y so-
ciedades de México y el extranjero. Formó parte también de 32 comisiones 
redactoras de proyectos y dictámenes legislativos.

Jorge Carpizo fue un extraordinario estudiante y un investigador supe-
rior, al igual que un funcionario excepcional. Él consideraba su dedicación 
al estudio como parte de sus responsabilidades públicas, como una vía para 
contribuir a mejorar las condiciones de los demás, en particular las de los 
más vulnerables.

JorgE carPizo, una PErsonalidad 
dEsbordantE

Cuando pienso en Jorge Carpizo como el gran universitario que fue y 
como ilustre campechano, no puedo dejar de mencionar a otro insigne per-
sonaje, que también tiene esas dos características. Me refiero, por supues-
to, al fundador de la Universidad Nacional de México, a don Justo Sierra, 
quien se expresaba así sobre el perfil del egresado de nuestra institución, en 
su discurso inaugural pronunciado el 22 de septiembre de 1910:

Cuando el joven sea hombre, es preciso que la Universidad o lo lance a la 
lucha por la existencia en un campo social superior, o lo levante a las excelsi-
tudes de la investigación científica; pero sin olvidar nunca que toda contem-
plación debe ser el preámbulo de la acción; que no es lícito al universitario 
pensar exclusivamente para sí mismo…

Puedo sostener con toda convicción que Jorge Carpizo es un claro ejem-
plo del perfil que Justo Sierra deseaba que tuvieran los egresados de la ins-
titución nacional que imaginó y fundó. Por eso es uno de los ejemplos más 
sobresalientes de universitario que tiene la UNAM.

Jorge Carpizo es, por todo ello, ampliamente reconocido como uno de 
los grandes constitucionalistas de nuestro tiempo. Su ausencia realmente se 
siente y es más notoria en estos días de campañas, de promesas de cambio y 
de reforma, de discusiones sobre la organización del Estado nacional.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

 DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3977



XVIIJORGE CARPIZO, UN UNIVERSITARIO EXCEPCIONAL

En un homenaje luctuoso señalé que para describir a Jorge Carpizo ha-
cen falta sustantivos y adjetivos. En efecto, él fue un referente, un líder, un 
guía y un ejemplo a quien sin duda vamos a echar de menos en los grandes 
momentos del país. Se trata de un personaje que fue recio, serio, profesional, 
dedicado, comprometido, valioso y valiente, estudioso e innovador. Nunca 
fue, me consta, un hombre cautivado por el poder económico o político, y 
todavía menos alguien dispuesto a la autocomplacencia, a la comodidad, a 
hacer concesiones cortesanas.

Sobresalía por su inteligencia y don de gente con sus amigos, con las 
personas correctas, con los que mostraban una conducta positiva. Era duro 
con sus detractores e implacable con los que se desviaban del cumplimiento 
de la norma. Siempre dispuesto a encabezar causas justas, fue un ser pri-
mordialmente congruente. Con él era muy difícil equivocarse. Una línea 
recta articulaba su pensamiento con su decir y con su hacer. No había el 
menor punto de quiebre en esas dimensiones.

Jorge Carpizo fue un hombre honesto, honorable y congruente. Siem-
pre aportó y nunca sacó ventaja personal alguna. Es un ejemplo de probidad 
y de austeridad en su vida personal. Ahí está su forma de ser y de conducirse 
en todo: en su hogar, en el trabajo y en la cotidianeidad. Su calidad de vida 
dependía de la paz interior, de su consistencia, de la satisfacción de cumplir 
con su deber, nunca de los símbolos externos, y menos de la frivolidad.

la uniVErsidad nacional dE JorgE carPizo

Para el doctor Carpizo, la Universidad fue una pasión, un credo. Todo 
el tiempo, a partir de su ingreso a la Facultad de Derecho, pensó en ella. En 
sus propias palabras, señaló que al formar parte de la Universidad y a partir 
del contacto con sus maestros “…aprendí a entender y amar a la Universi-
dad; porque en sus aulas empecé a comprender el profundo honor que es 
ser universitario; porque en sus cátedras se terminó de conformar mí ideo-
logía, enmarcada por el pensamiento social mexicano que proviene, entre 
otros, de Morelos, Otero, Ramírez, Arriaga, y de las tesis revolucionarias 
que se plasman en nuestra Constitución Política de 1917”.

Él tenía muy claro el sentido y la importancia de la Universidad Nacio-
nal. Sabía que es un sitio para formar, para cuestionar, para indagar, para 
experimentar, para preservar y enriquecer las manifestaciones culturales 
más diversas, para servir y fortalecer la identidad de la nación. Entendía 
que solo se puede cumplir con la tarea si hay libertad, si se atajan los dog-
matismos y las hegemonías ideológicas.
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En su discurso de toma de posesión como rector, sostuvo con profunda 
convicción algunas de las tesis que lo guiaron como universitario en su rec-
torado, pero también antes y después del mismo. Él estaba convencido de 
que “La Universidad es parte de la conciencia crítica nacional, ejercida con 
la finalidad de continuar perfeccionando al país y alcanzar el México que 
todos queremos: mejor y más justo”.

A partir de ello, concluía que la casa de estudios no debía ser solo crí-
tica, sino propositiva; que debía ofrecer soluciones a los grandes problemas 
nacionales; que se debía preocupar por la sociedad y “estar cerca del país, 
cada día más cerca”.

Jorge Carpizo entendió que la Universidad es al final de cuentas lo que 
los universitarios hacemos de ella y con ella cada día. Que en esa comuni-
dad de maestros, estudiantes, investigadores, técnicos y trabajadores, todos 
tenemos una enorme responsabilidad que pasa por entender y descifrar pa-
radojas importantes, como la de la excelencia y los grandes números; como 
la de la calidad y el compromiso con la sociedad; como la de dar vida a la 
universidad antigua y tradicional, además de asegurar viabilidad a la ins-
titución joven, cambiante, audaz y transformadora que requiere un país 
como el nuestro.

Fui testigo muy cercano del amor que profesaba por nuestra casa de es-
tudios. Lo acompañé en su intento de mejorarla académicamente. Pude per-
catarme de que nunca puso nada por delante de los intereses de la Univer-
sidad de México, que su brújula fue siempre el beneficio de la Universidad, 
que nunca regateó tiempo, dedicación o inteligencia a la tarea universitaria 
en las distintas responsabilidades que asumió, y que los valores y principios 
universitarios le sirvieron y los aplicó en otros espacios y responsabilidades.

Una muestra adicional y concreta la recogió su testamento, que en su 
cláusula primera “instituye a la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico como su legítima y universal heredera”. Además, con su generosidad 
bien reconocida, encontró la forma de cobijar a quien más le había servido 
a su digna colaboradora: doña María Quiterio Escorza.

Para el doctor Jorge Carpizo, ser universitario fue un privilegio y una 
vocación; aún más: fue su destino. Por eso en nuestra casa de estudios la-
mentamos profundamente su desaparición

carPizo y su caMPEcHE

Siento que el doctor Carpizo tuvo dos terruños. Campeche, lugar don-
de nació y vivió su infancia, su adolescencia y parte de su juventud, y la 
Universidad Nacional Autónoma de México, sitio de origen y desarrollo 
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intelectual, donde aprendió y enseñó, donde investigó y se formó como per-
sona, como profesional, como ciudadano y como servidor público ejemplar.

Para Jorge Carpizo, la UNAM y Campeche eran hogares donde se sen-
tía a gusto, donde vivía a plenitud, donde permanentemente será recorda-
do, y sus aportaciones, siempre valoradas. Campeche y la UNAM fueron 
invariablemente para él, punto de partida y de llegada, espacios para estar, 
pero señaladamente para ser, para desarrollar, para aportar.

Para Jorge Carpizo, como lo señaló en su discurso al recibir el doctora-
do Honoris Causa por la Universidad Autónoma de Campeche, ese terru-
ño, el suyo, es “…el mar azul cielo que besa sus litorales, el olor y el sabor a 
sal de sus aguas espumosas… Campeche es sus selvas tropicales..., es el cielo 
que se viste de rojo… rojo que pinta el firmamento y las nubes de sangre”.

Para él, Campeche era el Campeche liberal del siglo antepasado, el 
de la dignidad, aquel abierto a todas las ideas, pero comprometido con las 
progresistas; el Campeche culto, decía él, lleno de bibliotecas y de vida in-
telectual.

Jorge Carpizo recordó en esa intervención al Campeche del coro, al 
del teatro, al de la música romántica, pero también el Campeche de Justo 
Sierra Méndez, el de Pedro Sainz de Baranda y el de Rafael Dondé, el de 
sus maestros de primaria y el de sus mejores amigos de los estudios iniciales.

Él terminó en aquella ocasión diciendo: “Para mí, Campeche es… su-
peración y esfuerzo personales… es compromiso social, generosidad y gra-
titud… Campeche es… antes que nada y sobre todas las cosas, el respeto a 
la dignidad humana”.

carPizo y la abogacía

Nuestro personaje fue un auténtico jurista. Entendía con claridad el pa-
pel de la abogacía y el papel de la justicia. Como hombre de leyes, como en-
cargado de la procuración de la justicia, como conocedor de la Constitución 
Política mexicana, sabía que es mucho lo que los profesionales del derecho 
pueden aportar para el desarrollo y el bien de México.

El doctor Jorge Carpizo entendía que en su ejercicio diario, el aboga-
do interpreta la ley, la aplica o la utiliza adecuándola a las circunstancias. 
Pero sostenía y defendía que lo que no es interpretable es el sentido de las 
leyes. Que su aplicación en un país con las desigualdades sociales del nues-
tro implica una inmensa responsabilidad ética en el ejercicio profesional del 
abogado.

Creía que el abogado debe ser ejemplo para la sociedad. Ya como de-
fensor, ya como procurador o fiscal, ya como juez, sabía que se trata de un 
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personaje público, siempre bajo el escrutinio de la sociedad, de los medios 
de comunicación. Por eso pregonaba que los abogados en todas las ramas y 
disciplinas deben ser profesionales ejemplares. De ellos depende, sostenía, 
la percepción de justicia o injusticia entre la población.

De igual manera, aseguraba que los abogados pueden y deben ser agen-
tes del cambio social. Recurro nuevamente a sus palabras, pronunciadas 
el 13 de julio de 1981, hace más de 31 años, en la celebración del Día del 
Abogado en Bellas Artes, siendo director del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, cuando dijo a sus colegas:

…el papel del abogado en la sociedad y especialmente en la nuestra de hoy, se 
tiene que basar en su conocimiento de la realidad, en la posesión de elemen-
tos técnico-jurídicos, en su amor por la justicia y por la igualdad, en su sacer-
docio por la libertad. Estos elementos nos auxiliarán para que continuemos 
todos construyendo el país que anhelamos, en el cual todo mexicano tenga 
educación, trabajo, vivienda, acceso a los bienes de la cultura, salud; en una 
frase: que todo mexicano lleve una vida realmente digna.

El pensamiento de Jorge Carpizo sigue vigente. Continuamos con los mis-
mos anhelos de solucionar los mismos problemas. La concreción de los de-
rechos sociales sigue siendo, desafortunadamente, todavía una aspiración 
para gran parte de la población de México

carPizo, El constitucionalista

En mi perspectiva, con su trabajo intelectual el doctor Jorge Carpizo 
hizo aportaciones importantes para su universidad, para la ciencia jurídica 
y para reforzar el Estado de derecho y la democracia en México. Sus con-
tribuciones prácticas y teóricas para la vigencia de los derechos humanos en 
el país son, sin duda alguna, dignas de resaltarse.

En un libro de homenaje al maestro Héctor Fix-Zamudio, publicado en 
2007, el doctor Carpizo planteó algunas propuestas en torno a la idea de la 
reforma del Estado. Todas ellas reflejan su profundo interés por la justicia, 
la rendición de cuentas, los contrapesos entre los poderes de la República y la 
necesidad de fortalecer la vida democrática de México.21

2  Carpizo, Jorge, “Propuestas de modificaciones constitucionales en el marco de la de-
nominada reforma del Estado”, en Ferrer Mac-Gregor, Eduardo y Zaldívar Lelo de Larrea, 
Arturo (coords.), La ciencia del derecho procesal constitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix-Zamu-
dio en sus cincuenta años como investigador del derecho, t. XI: Justicia, federalismo y derecho constitucional.
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Entre las reformas que a su juicio resultan necesarias incluyó la ree-
lección de diputados y senadores con un límite; la ratificación por parte 
del Senado de los principales nombramientos del gabinete presidencial; la 
necesidad de establecer alguna fórmula contra la parálisis legislativa; la con-
veniencia de que la entidad de fiscalización de la Federación y el Ministerio 
Público se conviertan en órganos constitucionales autónomos, además de 
recomendar la inclusión en la Constitución Política de las figuras de inicia-
tiva popular y del referendo.

En estas ideas veo tres preocupaciones principales: la conveniencia de 
contar con un sistema de contrapesos entre los poderes del Estado; la ne-
cesidad de consolidar nuestro régimen de transparencia y de rendición de 
cuentas, y la urgencia de asegurar una mayor participación ciudadana en 
la toma de decisiones. Aspectos con los que, al parecer, todas las fuerzas 
políticas del país están de acuerdo. El asunto es cómo concretarlos, cómo 
hacerlos realidad.

Las propuestas antes mencionadas van de la mano con los cinco puntos 
que Carpizo utilizó en otro texto32 escrito para analizar el constitucionalis-
mo de América Latina. Estos puntos son: 1) que las elecciones sean libres, 
objetivas, equitativas y periódicas; 2) el respeto a los derechos humanos, 
primordialmente los de carácter civil y político; 3) la importancia de la opo-
sición; 4) la desconcentración del poder y el equilibrio entre los órganos que 
lo ejercen, y 5) la calidad de vida de los habitantes, que tiene que ver con la 
alimentación, la educación, la protección a la salud, el trabajo, la vivienda y 
el esparcimiento, entre otros.

Al respecto de los derechos que regulan la calidad de vida de los mexi-
canos, es necesario reconocer que en nuestro país es mucho lo que se ha 
avanzado en materia democrática; sin embargo, el cumplimiento de la apli-
cación de los derechos sociales constituye todavía uno de los retos más im-
portante de nuestros días. Los derechos sociales están previstos desde la 
Constitución de 1917, y su cumplimiento debiera ser absolutamente obliga-
torio para el Estado. Lamentablemente, como ya se señaló, todavía estamos 
lejos de lograr que su ejercicio sea una realidad para todos los mexicanos.

Debo aclarar, sin embargo, que si bien estos derechos no son todavía 
una realidad para todos, sería un craso error sostener que no se han regis-
trado avances. Es evidente lo mucho que la sociedad mexicana ha progresa-
do en el último siglo. Que es amplio lo que se ha conseguido en la supera-

3  Carpizo, Jorge, “Tendencias actuales del constitucionalismo latinoamericano”, en 
Carbonell, Miguel, Carpizo, Jorge y Zovato, Daniel (coords.), Tendencia del constitucionalis-
mo en Iberoamérica, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2009, http:/biblio.
juridicas,unam.mx/libros/libros.htm?|=2701.
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XXII JOSÉ NARRO ROBLES

ción de los niveles de vida y en el bienestar de los mexicanos. Sin embargo, 
el doctor Carpizo sostenía, y yo coincido con su punto de vista, que nos falta 
por avanzar todavía un trecho muy grande, además de que otros países, de 
condiciones parecidas o menores a las nuestras, lo están haciendo mejor.

algunas dE sus aPortacionEs rEciEntEs

En estos años en que he tenido la responsabilidad y la satisfacción de 
coordinar el trabajo de la UNAM, las iniciativas, el conocimiento y el em-
peño del doctor Carpizo fueron esenciales para organizar una serie de reu-
niones, de foros y espacios de discusión y análisis para la elaboración de 
propuestas sobre algunos de los principales problemas que aquejan al país.

Es así que él organizó la Conferencia Internacional sobre Seguridad y 
Justicia, de la cual resultó el documento Elementos para la Construcción de una 
política de Estado para la Seguridad y la Justicia en Democracia, que contiene 36 
propuestas de solución en la materia, y que fuera presentado a los poderes 
del Estado, al titular del Poder Ejecutivo, a legisladores, a representantes del 
Poder Judicial de la Federación, a organizaciones sociales y a la sociedad en 
general.

Su participación fue también fundamental para que se realizara el Foro 
Internacional sobre Políticas de Regulación de Consumo de Drogas, el pa-
sado mes de abril, con la intervención de numerosos e importantes acadé-
micos y funcionarios mexicanos y de países de América y Europa, para ana-
lizar a fondo una problemática que afecta sobre todo a los jóvenes, y para 
generar propuestas de consenso que contribuyan a su solución.

una oración FúnEbrE

Quiero repetir aquí algunos párrafos de la intervención que tuve en el 
homenaje luctuoso que la Universidad Nacional le rindió al día siguiente de 
su penoso fallecimiento.

A la familia del doctor Carpizo, a sus amigos y compañeros de aventura, para 
todos nosotros, mis sentimientos de profunda solidaridad. La tranquilidad 
me alcanza cuando pienso en lo que hizo y en lo que creyó. La angustia me 
inunda cuando comprendo que no lo veré ya nunca más. Sus enseñanzas y su 
fortaleza me cobijan, su pérdida me abruma y me conmociona.

¿Qué vamos a hacer sin sus consejos y sin sus propuestas? ¿Qué vamos a 
hacer sin su lucidez y determinación? ¡Qué falta nos genera su partida anti-
cipada! ¿Por qué tenía que pasar? ¿Por qué teníamos que perderlo de forma 
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tan prematura? No estábamos preparados para ello. No es posible alcanzar la 
resignación que reclama nuestra aflicción.

Para concluir, quiero recordar la frase de Don Alfonso Reyes pronunciada 
en la despedida luctuosa del maestro Antonio Caso: “Ha de pasar mucho 
tiempo para que el polvo se organice en otra estructura de igual excelsitud y 
fineza”. Para Jorge Carpizo, universitario magnífico, nuestro recuerdo per-
manente y el reconocimiento invariable a su obra, a su ejemplo, a su lucha de 
siempre en favor de la dignidad humana.

Jorge Carpizo no dejaba nada a la improvisación. En su vida pública, 
pero también en la privada, planeaba con detalle cada uno de sus actos. Lo 
mismo si se trataba de su agenda profesional, que de un viaje de placer. Por 
eso no resulta extraño que hubiera dejado un mensaje póstumo que su fa-
milia decidió dar a conocer. La recojo textualmente tal y como se publicó:

Jorge Carpizo

Con alegría de haber existido durante 68 años, me despido de mis fami-
liares y amigos.

Traté de vivir lo mejor que pude dentro de mis circunstancias, y de servir 
con devoción a México y a su Universidad Nacional.

En los cargos que ocupé siempre rendí informes públicos, presenté eva-
luaciones y dejé constancia de lo realizado en múltiples libros y artículos. El 
mejor homenaje que puedo recibir consiste en que se lean y reflexionen.

Nunca mentí ni cometí delito alguno. Cumplí con mis responsabilidades al 
máximo de mi capacidad y voluntad.

En mis libros y artículos, tanto los académicos como los testimoniales, dejo 
constancia del país que me tocó vivir, servir, gozar y sufrir.

Mil y mil gracias a aquellos que colaboraron lealmente conmigo y con los 
valores que rigieron todas mis actividades.

Me voy amando, con todas mis fuerzas, convicciones y emociones, a nues-
tro gran país y a su, y mía también, Universidad Nacional.

La vida de Jorge Carpizo es una que merece ser imitada. Su amor a 
México y a su Universidad Nacional son ejemplares. Su compromiso con la 
verdad, con el estado de derecho, con la defensa de los derechos humanos 
y con el resguardo de principios laicos fundamentales, es encomiable. Las 
instituciones a las que sirvió tienen una deuda con él, por la entrega y los 
alcances de sus aportaciones. Lo que hizo por nuestras comunidades le dio 
brillo y dignidad. Para Jorge Carpizo, un recuerdo permanente y un agra-
decimiento invariable. Su vida y su obra forman parte del patrimonio de 
nuestra sociedad.
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